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Oficio N° 16.922

VALPARAÍSO, 22 de septiembre de 2021

La Cámara de Diputados, en sesión de
esta fecha, aprobó en general el proyecto de ley que
modifica  las  normas  de  admisión  escolar  para
facilitar  el  acceso  de  estudiantes  a  los
establecimientos  educacionales  con  modalidad  de
internado y de aquellos con necesidades educativas
especiales permanentes, correspondiente al boletín N°
13.795-04.

Por  haber  sido  objeto  de  una
indicación, que se adjunta, me permito remitir a US.
la totalidad de los antecedentes para que la comisión
que  US.  preside  emita  el  segundo  informe,  de
conformidad con lo estatuido en el inciso cuarto del
artículo 130 del reglamento de la Corporación.

Hago  presente  a  US.  que  la  Sala
aprobó en general esta iniciativa por 134 votos a
favor, de un total de 155 diputados en ejercicio.

Lo  que  tengo  a  honra  comunicar  a
US., por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados.

Dios guarde a US.

RAFAEL RUZ PARRA
Abogado Oficial Mayor (S) de Secretaría

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN.
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INDICACIÓN AL PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LAS NORMAS
DE  ADMISIÓN  ESCOLAR  PARA  FACILITAR  EL  ACCESO  DE
ESTUDIANTES A LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES CON
MODALIDAD DE INTERNADO Y DE AQUELLOS CON NECESIDADES
EDUCATIVAS ESPECIALES PERMANENTES.

Boletín N° 13.795-04

Del diputado Sergio Bobadilla Muñoz: 

Al artículo único

Número 1), nuevo
Para incorporar un numeral 1, nuevo, pasando

los  actuales  números  1  y  2  a  ser  2  y  3,
respectivamente:

“1)  Reemplazase  el  inciso  tercero  del
artículo 7 ter por el siguiente:

“En los casos de que los cupos disponibles
sean  menores  al  número  de  postulantes,  los
establecimientos  educacionales  deberán  aplicar  un
procedimiento de admisión aleatorio que el Ministerio
de  Educación  pondrá  a  disposición  de  los
establecimientos  educacionales.  Este  procedimiento
deberá  considerar  los  siguientes  criterios  de
prioridad en orden sucesivo, para su incorporación
directa a la lista de admisión del establecimiento:

a) Niños, niñas y adolescentes bajo medidas
de protección de cuidado alternativo en la red de
cuidado  alternativo  del  Servicio  Nacional  de
Protección Especializada de la Niñez y Adolescencia y
sus  organismos  colaboradores  acreditados  o  la
institución que lo reemplace.

b)  Niños,  niñas  y  adolescentes  con
necesidades  educativas  especiales  de  carácter
permanente  que  postulen  a  establecimientos
educacionales con proyectos de integración escolar,
de acuerdo a lo establecido en el decreto que fija
normas para determinar los alumnos con necesidades
educativas especiales que serán beneficiarios de las
subvenciones  para  la  educación  especial,  según  lo
establecido en los artículos 9 y 9 bis del decreto
con fuerza de ley N° 2 de 1998, del Ministerio de
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Educación. Esta prioridad se entregará hasta por dos
estudiantes  por  curso  en  establecimientos
educacionales que no llenen dichos cupos para niños,
niñas y adolescentes integrados en sus procedimientos
de admisión especiales de acuerdo a lo dispuesto en
el artículo 7 septies de esta ley.

c)  Existencia  de  hermanas  o  hermanos  que
postulen  o  se  encuentren  matriculados  en  el  mismo
establecimiento.  Quedarán  comprendidos  en  este
criterio  de  prioridad  los  postulantes  que  sin  ser
hermanos pertenezcan a un mismo hogar, de acuerdo al
procedimiento que determine el reglamento.

d)  Incorporación  del  15%  de  estudiantes
prioritarios, de conformidad al artículo 6º, letra a)
ter de la presente ley. Sin perjuicio de esto, los
establecimientos educacionales que en sus proyectos
educativos  declaren  una  opción  preferente  por  la
educación  de  alumnos  prioritarios  podrán  ser
autorizados  por  el  Ministerio  de  Educación  para
aumentar  dicho  porcentaje,  siempre  que  según  la
última  ordenación  realizada  por  la  Agencia  de  la
Calidad  de  la  Educación,  de  acuerdo  a  la  ley  N°
20.529, se encuentren en categoría de desempeño medio
o alto.

e) La condición de hijo o hija de un profesor
o profesora, asistente de la educación, manipulador o
manipuladora de alimentos o cualquier otro trabajador
o trabajadora que preste servicios permanentes en el
establecimiento educacional.

f)  La  circunstancia  de  haber  estado
matriculado  anteriormente  en  el  establecimiento
educacional  al  que  se  postula,  salvo  que  el
postulante  hubiere  sido  expulsado  con  anterioridad
del mismo.”.”.
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